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 JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis de julio de dos mil veintidós 

   

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Demandante María Isabel Ortiz Aristizábal 

Demandado Edwin Alberto Acevedo 

Radicado 05-001-31-10-014-2021-00382-00 

 

 

Desde el 06 de junio de los corrientes se aprobó el inventario de los 

activos y pasivos de la sociedad conyugal y se nombró partidor, sin que 

a la fecha se hubiere presentado el respectivo trabajo de partición. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a los apoderados de ambas partes, para que 

se sirvan notificar al Partidor nombrado por el despacho en la audiencia 

de inventarios y avalúos, del nombramiento que se le efectuó con el fin 

de que acepte el cargo y proceda a efectuar la labor encomendada.  

 

3 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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